












 
 
 

 
          Página 1 de 2                                                                                                              

                                                                                                                                     

 

Señora: 
MILENA PATRICIA BARRIOS ARIZA 
milenabarriosariza@gmail.com 
 
Asunto: Respuesta a Reclamación presentada en fecha 21 de octubre de 2022 

 
Cordial Saludo, 
 
El día 21 de octubre de 2022 fue radicado en la ventanilla única de la Universidad del 
Atlántico reclamación a la lista de aspirantes inscritos a la elección de Representante de 
los Egresados ante el Consejo Superior de la Universidad del Atlántico, por parte de la 
señora MILENA PATRICIA BARRIOS ARIZA, quien a través del documento antes indicado 
solicita la anulación de la inscripción de los señores ABRAHAM SCOLL GONZALEZ 
TINOCO, REIDIN RAUL MONTENEGRO PALOMINO y ALEXANDER MUÑOZ PELAEZ, 
afirmando como sustento de la misma que El señor ABRAHAM SCOLL GONZALEZ 
TINOCO y su suplente REIDIN RAUL MONTENEGRO PALOMINO NO CUMPLEN con el 
requisito de dos años de experiencia profesional exigido en el Estatuto General de la 
Universidad del Atlántico.   
 
Respecto de la solicitud impetrada por la reclamante, corresponde por parte del Comité 
Electoral las siguientes precisiones: 
 

 En fecha 07 de Octubre de 2022, los señores ABRAHAM SCOLL GONZALEZ TINOCO 
(Principal) y REIDIN RAUL MONTENEGRO (Suplente), inscribieron su candidatura a 
ser Representantes de los Egresados ante el Consejo Superior de la Universidad del 
Atlántico 

 En fecha 10 de Octubre de 2022 los señores ABRAHAM SCOLL GONZALEZ TINOCO, 
REIDIN RAUL MONTENEGRO PALOMINO y ALEXANDER MUÑOZ PELAEZ, 
presentaron modificación a la plancha de candidatos a ser Representantes de los 
Egresados ante el Consejo Superior de la Universidad del Atlántico, quedando como 
plancha definitiva la compuesta por ABRAHAM SCOLL GONZALEZ TINOCO 
(Principal), y ALEXANDER MUÑOZ PELAEZ (Suplente) 

 Afirma la reclamante en su escrito que los señores ABRAHAM SCOLL GONZALEZ 
TINOCO y su suplente REIDIN RAUL MONTENEGRO PALOMINO NO CUMPLEN con el 
requisito de dos años de experiencia profesional exigido en el Estatuto General de la 
Universidad del Atlántico, sin embargo, al encontrarse vigente la plancha presentada 
el 10 de octubre de 2022, en la cual no se encuentra como candidato el señor 
Montenegro Palomino, no se emitirá pronunciamiento respecto del cumplimiento de 
sus requisitos, al no ser actualmente candidato. 

 En cuanto al requisito de experiencia del señor ABRAHAM SCOLL GONZALEZ 
TINOCO, el Comité electoral ha procedido a verificar la documentación aportada por 
el candidato, quien acompaña documento emitido por la empresa Pinturas Star, la 
cual, certifica que el señor SCOLL labora desde 8 de enero del año 2019 hasta el 31 de 
Agosto de 2022, desempeñando el cargo de ASESOR EXTERNO EN CALIDAD, 
certificación expedida el 5 de Octubre de 2022.  

 Una vez verificada esta información, el Comité Electoral procedió a solicitar al 
Departamento de Admisiones y Registro Académico de la Universidad, certificase la 
fecha de grado y de culminación de su plan de estudios, teniendo como respuesta la 
siguiente, Grado: 20 de diciembre de 2020; Culminación plan de estudios: Primer 
período Académico de 2020. 

 Teniendo en cuenta lo establecido por el Decreto 1083  de 2015, Único Reglamentario 
de la Función Pública, en su ARTÍCULO 2.2.2.3.7 se define experiencia como los 
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conocimientos, las habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el 
ejercicio de una profesión, arte u oficio, y como Experiencia Profesional la adquirida 
a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de la respectiva 
formación profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o 
disciplina académica exigida para el desempeño del empleo, podemos concluir que, 
tomando como referencia la fecha de inscripción, 07 de octubre de 2022, el señor 
ABRAHAM SCOLL GONZALEZ TINOCO demuestra con certificación que laboró en el 
período comprendido entre el 08 de enero de 2019 y el 31 de agosto de 2022, 
debiéndose contar los dos años de experiencia desde el mes de julio de 2020, una vez 
terminado su plan de estudios, encontrando que de Julio de 2020 a  Agosto de 2022 
se cumplen los dos años de experiencia requeridos. 

 No existiendo ninguna observación respecto del señor ALEXANDER MUÑOZ PELAEZ, 
no se emitirá ningún pronunciamiento. 

 Respecto de su solicitud de hacer entrega de los documentos que los candidatos 
presentan como sustento de su experiencia profesional, de conformidad con lo 
establecido en la ley 1581 de 2012, “Por la cual se dictan disposiciones generales para 
la protección de datos personales”, no es posible hacer entrega de dicha 
documentación, al contener datos protegidos por la norma antes enunciada. 

 
De conformidad con lo descrito anteriormente, el Comité Electoral decide no acceder a 
la pretensión de anulación de la inscripción de los señores ABRAHAM SCOLL GONZALEZ 
TINOCO y ALEXANDER MUÑOZ PELAEZ, contenida en la reclamación estudiada. 

 
 

Atentamente,  
 
 
 
ALEJANDRO URIELES GUERRERO 
Vicerrector de Docencia 

 
 
ELIAS DE JESUS PALMA SANJUANELO 
Rep. Estudiantes ante el Comité Electoral 

 
 

MIGUEL  ANTONIO CARO CANDEZANO 
Rep. Docentes ante el Comité Electoral 

 
 
MARÍA ANDREA BOCANEGRA JIMÉNEZ 
Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica 
(Sin Voto) 

 
 
JOSEFA CASSIANI PÉREZ 
Secretaria General 
(Sin Voto) 

 

Proyectó: Hector Sanjuan 
 


